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ORDENANZA N° 11-13

ORDENANZA N° 12-13

ORDENANZA N° 13-13

ORDENANZA N° 14-13

ARTICULO 1º: APRUÉBASE

ARTICULO 2º: INCORPÓRESE

ARTICULO 3º: INCORPÓRESE

ARTICULO 4º: REFRENDARÁ
ARTICULO 5º: REGÍSTRESE. Comuníquese y CumplidoArchívese.-

ARTICULO 1º: APRUÉBASE

ARTICULO 2º: Increméntese

ARTICULO 3°: Increméntese

ARTICULO 4º: Refrendará
ARTICULO 5º: REGÍSTRESE, Comuníquese, PUBLIQUESE en el BOLETÍN OFICIAL Cumplido
ARCHÍVESE

ARTICULO 1°: APRUÉBASE

ARTICULO 2º: REFRENDARÁ
ARTICULO 3º: REGÍSTRESE, Comuníquese PUBLIQUESE en el BOLETÍN OFICIAL Cumplido
ARCHÍVESE

ARTICULO 1º: APRUEBASE

el Convenio firmado entre la Secretaría de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y la Municipalidad de Apóstoles para la Ejecución del
proyecto de Recuperación de Vertientes por la suma de $ 99.060,50 (Pesos: Noventa y nueve mil
sesenta con 50/100).-

al Cálculo de Recursos del presente ejercicio la suma de Pesos
Noventa y nueve mil sesenta con 50/100.-($ 99.060,50) en la partida 1.1.2.3.78.00.00 Ingreso Proyecto
Recuperación de Vertiente.-

al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio la suma de Pesos:
Noventa y nueve mil sesenta con 50/100.- ($ 99.060,50) en la partida 02.01.01.13.15.00.00 Proyecto
Recupero de Vertientes.-

la Sra. Secretaria del HCD de la ciudad deApóstoles

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA MIÉRCOLES
24 DEABRILDE 2013.

el Acta de Adhesión firmada entre la Municipalidad de Apóstoles, y la
Secretaría de Empleo y Seguridad Social dependiente del Ministerio de Trabajo para la ejecución del
Proyecto "Vacunatorio.Público" -

el Cálculo de Recursos en la suma de $ 353.000,00 (Pesos: Trescientos
cincuenta y tres mil) en la partida N° 1.1.02.03.79.00.00Aportes no Reintegrable Ingreso Vacunatorio.

el Presupuesto de Gastos del presente ejercicio en la suma de $
353.000,00 (Pesos: Trescientos cincuenta y tres mil.-) en la Partida 2.1.01.13.16.00.00 Convenio con
Nación Proyecto Vacunatorio,-

la Presente la Sra. Secretaría del Honorable Concejo Deliberante

DADO EN SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTÓLES EL DÍA 08 de Mayo DE 2013, SESIÓN
ORDINARIAN° 08-13.-

el Protocolo Adicional al Convenio del Ministerio de Trabajo y Empleo y
Seguridad Social N° 55/08 Suscripto con la, Municipalidad de Apóstoles de la Provincia de Misiones
para la Ejecución del Programa Jóvenes con más y mejor Trabajo y el Fortalecimiento de la Oficina de
Empleo

la Presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante

DADO EN SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTÓLES EL DÍA 08 de Mayo DE 2013, SESIÓN
Ordinaria N° 08-13.-

el PROTOCOLO para la implementación del SEGURO DE
CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SC y E) instituido por el DECRETO 336 de fecha 23 de Marzo de 2006,
por las motivaciones precedentemente descriptas.-

Apóstoles, Mnes. 25 de Abril de 2013

Apóstoles, Mnes 09 de Mayo de 2013.-

Apóstoles, Mnes 09 de Mayo de 2013.
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ARTICULO 2º: REFRENDARÁ

ARTICULO 3º: REGISTRESE, Comuníquese, PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL Cumplido
ARCHIVESE

ARTICULO 1°: DECLÁRESE

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE, Comuníquese, CumplidoARCHÍVESE.

ARTICULO 1º: APRUÉBASE

ARTICULO 2º: INCORPÓRESE

ARTICULO 3º: INCORPÓRESE

ARTICULO 4º: REFRENDARÁ
ARTICULO 5º: REGÍSTRESE, Comuníquese y CumplidoArchívese.-

ARTICULO 1º: Incorpórese

ARTICULO 2°: Incorpórese

ARTICULO 3º: Refrendará

la presente la Sra. Secretaria del HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE de la ciudad deApóstoles.-

DADO EN SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES EL DIA 08 de Mayo DE 2013, SESION
ORDINARIANº 08-13.-

de Interés Municipal las actividades científicas y tecnológicas
organizadas por el PROPACYT (Programa Provincial de Actividades Científicas y Tecnológicas)
dependiente del Ministerio de Cultura y Educación Subsecretaria de Ciencia y Tecnología-Concejo
General de Educación consistente en olimpiadas, ferias de
ciencias, clubes de ciencias y ferias temáticas ambientales, adhiriendo con ello al Municipio de
Apóstoles a la política educativa impulsada por el Gobierno Nacional y Provincial, y por los motivos
expuestos en los considerandos.

la presente la Sra. Secretaria del HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE de la ciudad deApóstoles. -

DADO EN SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTÓLES EL DÍA 08 de Mayo DE 2013, SESIÓN
ORDINARIAN° 08-13.-

el Protocolo Adicional al Convenio del Ministerio de Trabajo y Empleo y
Seguridad Social Suscripto con la Municipalidad de Apóstoles de la Provincia de Misiones para la
Ejecución delAcuerdo Territorial para la Gestión del Local del Empleo.

al Cálculo de Recursos en la partida 1.1.02.03.80.00.00 Ingreso
Acuerdo Territorial Gestión Local Empleo por la suma de Pesos: Doscientos veinticuatro mil ciento
treinta y seis ($ 224.136,00).

al Presupuesto de Gastos en la partida 2.1.01.13.16.00.00 Convenio
con Nación Acuerdo Territorial Gestión Local Empleo por la suma de Pesos: Doscientos veinticuatro mil
ciento treinta y seis ($224.136,00)

la Presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES EL DIA 15 DE MAYO DE 2013.EN
SESION ORDINARIA09-13.-

.

al Cálculo de Recursos del Presente ejercicio en la partida
1.1.02.03.77.00.00 Aporte no Reintegrable del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la
Nación por la suma de Pesos Cien Mil ($100.000,00).-

al Presupuesto de Gastos del Presente Ejercicio la suma de Pesos Cien
Mil ($100.000,00) en la partida 02.01.03.08.07.00.00 Transferencia Corriente, Fiesta de la Yerba Mate.-

la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante la
Ciudad deApóstoles.

Apóstoles, Mnes 09 de Mayo de 2013.-

Apóstoles, Mnes 09 de Mayo de 2013.-

Apóstoles, Mnes, 16 de Mayo de 2013

ORDENANZA N° 15-13

ORDENANZA N° 16-13

ORDENANZA N° 17-13



ARTICULO 4º: Regístrese, Comuníquese y CumplidoArchívese.-

Artículo 1º: Fíjase

Artículo 2º: Fíjase

Artículo 3º: Fíjase

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES EL DIA 15 DE MAYO DE 2013.EN
SESION ORDINARIA09-13.-

a partir de 01 de mayo de 2013 las remuneraciones básicas de las Autoridades
Municipales, en los siguientes valores:

a partir de 01 de mayo de 2013 las remuneraciones básicas del Juzgado de Faltas,
en los siguientes valores:

a partir de 01 de mayo de 2013 las remuneraciones básicas de las categorías
del Personal Municipal, en los siguientes valores:

Apóstoles, Mnes, 16 de Mayo de 2013

ORDENANZA N° 18-13

Intendente Municipal $ 8.160,82
Secretaria de Gobierno y Comunicación $ 4.794,96
Secretaría de Hacienda $ 4.794,96
Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios
Públicos $ 4.794,96
Secretaría de Desarrollo Social $ 4.794,96
Secretaría de Producción $ 4.794,96
Dirección de Asuntos Jurídicos $ 4.905,99
Dirección de Turismo $ 3.623,13
Dirección de Medio Ambiente $ 3.623,13
Dirección de Cultura $ 3.623,13
Dirección de Deporte $ 3.623,13
Dirección de la Juventud $ 3.623,13
Secretario Privado $ 3.623,13

Juez de Faltas $ 7.737,14
Secretario de Juzgado de Faltas $ 3.094,86

Categoría 24 $ 2.327,72
Categoría 23 $ 2.211,27
Categoría 22 $ 2.139,31
Categoría 21 $ 2.065,02
Categoría 20 $ 1.997,26
Categoría 19 $ 1.937,04
Categoría 18 $ 1.879,41
Categoría 17 $ 1.844,43
Categoría 16 $ 1.808,97
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Artículo 4º: Fíjase

Artículo 5º: Fíjase

a partir de 01 de mayo de 2013, las Dietas de los Miembros del Honorable Concejo
Deliberante, en los siguientes valores:

a partir de 01 de mayo de 2013, las remuneraciones básicas de las Autoridades y
Personal del Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores:

Categoría 15 $ 1.771,16
Categoría 14 $ 1.737,63
Categoría 13 $ 1.717,94
Categoría 12 $ 1.696,95
Categoría 11 $ 1.696,95
Categoría 10 $ 1.696,95
Categoría 9 $ 1.696,95
Categoría 8 $ 1.696,95
Categoría 7 $ 1.696,95
Categoría 6 $ 1.696,95
Categoría 5 $ 1.696,95
Categoría 4 $ 1.696,95
Categoría 3 $ 1.696,95
Categoría 2 $ 541.19
Categoría 1 $ 1.696,95

Presidente HCD $ 5.394,96
Concejales $ 5.394,96

Autoridades
Secretario $ 4.664,01
Pro Secretario $ 4.136,02

Personal Permanente
Secretaria
Administrativa

Categoría
24 $ 2.327,72

Maestranza
Categoría

20 $ 1.997,26

Auxiliar Administrativo
Categoría

17 $ 1.844,43
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Artículo 6º: Elimínase

Artículo 7º: Fíjase

Artículo 8º: Modifícase

Artículo 9º: Increméntese

Artículo 10º: Increméntese

a partir de 01 de mayo de 2013, la suma no remunerativa de pesos doscientos
veinticinco ($ 225), establecida en el artículo 1º de la Ordenanza 79/12, modificada por artículo 6º de la
Ordenanza Nº 03/13.-

a partir de 01 de mayo de 2013, un adicional no remunerativo de 24% de la
remuneración básica de las Autoridades Superiores y Personal de la Municipalidad, Autoridades y
Personal del Juzgado de Faltas, Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante, fijadas en
la presente ordenanza.

a partir de 01 de mayo de 2013, la tabla del Artículo Nº 11 de la ordenanza Nº
83/12, la cual quedará fijada de la siguiente manera:

el Cálculo de Recursos del Presupuesto en Vigencia en Pesos tres millones
ochocientos noventa y ocho mil nueve con 60/100 ($3.898.009,60) en la partida 1.1.02.01.00.00.00
Participación de Imp. Provinciales y Nacionales

el Presupuesto de Gastos del Presente Ejercicio en la suma de Pesos tres
millones ochocientos noventa y ocho mil nueve con 60/100 ($ 3.898.009,60) en las siguientes partidas:

Asignación
Menos de
4.400,01

Entre
4.400,01 y
6.600,00

Más de
6.600,00

Hijo(1) 220 166 111
Hijo con Discapacidad(2) 880 660 440
Prenatal(3) 220 166 111
Ayuda Escolar Anual Educación Inicial,
Primaria, Secundaria, Polimodal,
Adultos, Especial, Superior Terciaria y
Superior Universitaria(4)

170 170 170

Nacimiento(5) 400 400 400
Adopción(6) 2.400 2.400 2.400
Matrimonio(7) 600 600 600
Maternidad(8) SI SI SI

2.1.01.01.00.00.00 PERSONAL 3.279.026,81

2.1.01.01.01.00.00 PLANTA PERMANENTE 2.471.344,13

2.1.01.01.01.01.00 AUTORIDADES SUPERIORES 175.694,53

2.1.01.01.01.01.01 Sueldo Básico 28.398,53

2.1.01.01.01.01.02 Gastos de Representaciones 5.654,00

2.1.01.01.01.01.03 Suplementos Varios 107.037,00

2.1.01.01.01.01.04 Sueldo Anual Complementario 10.489,00

2.1.01.01.01.01.05 Aporte Patronal Jubilatorio 11.255,00

2.1.01.01.01.01.06 Aporte Patronal para O.Social 5.989,00

2.1.01.01.01.01.07 Manejo de Fondos 6.872,00
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2.1.01.01.01.02.00 PERSONAL ADM. Y TECNICO 1.166.311,38

2.1.01.01.01.02.01 Sueldo Básico 161.390,38

2.1.01.01.01.02.02 Suplementos Varios 791.872,00

2.1.01.01.01.02.03 Manejo de Fondos 52.811,00

2.1.01.01.01.02.04 Sueldo Anual Complementario 65.212,00

2.1.01.01.01.02.05 Aporte Patronal Jubilatorio 81.775,00

2.1.01.01.01.02.06 Aporte Patronal para O.Social 13.251,00

2.1.01.01.01.03.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 992.730,78

2.1.01.01.01.03.01 Sueldo Básico 80.597,78

2.1.01.01.01.03.02 Suplementos Varios 813.870,00

2.1.01.01.01.03.03 Sueldo Anual Complementario 27.584,00

2.1.01.01.01.03.04 Aporte Patronal Jubilatorio 59.859,00

2.1.01.01.01.03.05 Aporte Patronal para O.Social 10.820,00

2.1.01.01.01.04.00 PERSONAL DE SERVICIO 136.607,44

2.1.01.01.01.04.01 Sueldo Básico 34.068,44

2.1.01.01.01.04.02 Suplementos Varios 87.544,00

2.1.01.01.01.04.03 Sueldo Anual Complementario 5.998,00

2.1.01.01.01.04.04 Aporte Patronal Jubilatorio 6.998,00

2.1.01.01.01.04.05 Aporte Patronal para O.Social 1.999,00

2.1.01.01.02.00.00 PERSONAL TEM. CONTRATADO 679.002,90

2.1.01.01.02.01.00 Sueldo Básico 227.585,90

2.1.01.01.02.02.00 Suplementos Varios 335.594,00

2.1.01.01.02.03.00 Sueldo Anual Complementario 40.009,00

2.1.01.01.02.04.00 Aporte Patronal Jubilatorio 66.012,00

2.1.01.01.02.05.00 Aporte Patronal para O.Social 9.802,00

2.1.01.01.03.00.00 SALARIO FAMILIAR 11.527,00

2.1.01.01.04.00.00 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 117.152,78

2.1.01.01.04.01.00 Sueldo Básico 98.513,78

2.1.01.01.04.02.00 Sueldo Anual Complementario 4.110,00

2.1.01.01.04.03.00 Aporte Patronal Jubilatorio 9.343,00

2.1.01.01.04.04.00 Aporte Patronal para O.Social 5.186,00

2.1.01.03.00.00.00 HONORABLE CONCEJO DELIB. 164.195,52

2.1.01.03.01.00.00 SUELDOS 164.195,52

2.1.01.03.01.01.00 Autoridades Superiores 111.390,24

2.1.01.03.01.01.01 Dietas concejales 19.200,00

2.1.01.03.01.01.02 Sueldo Básico 10.199,64

2.1.01.03.01.01.03 Suplementos Varios 58.172,00
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2.1.01.03.01.01.04 Gastos de Representación 13.256,00

2.1.01.03.01.01.05 Sueldo Anual Complementario 3.841,00

2.1.01.03.01.01.06 Aporte Patronal Jubilatorio 5.550,00

2.1.01.03.01.01.07 Aporte Patronal para O.Social 1.171,60

2.1.01.03.01.02.00 Planta Permanente 51.493,28

2.1.01.03.01.02.01 Sueldo Básico 43.400,28

2.1.01.03.01.02.02 Suplementos Varios 6.754,00

2.1.01.03.01.02.03 Sueldo Anual Complementario 46,00

2.1.01.03.01.02.04 Aporte Patronal Jubilatorio 1.150,00

2.1.01.03.01.02.05 Aporte Patronal para O.Social 143,00

2.1.01.03.01.04.00 Salario Familiar 1.312,00

2.1.01.05.00.00.00 PLANTA DE RECICLAJE 341.871,75

2.1.01.05.01.00.00 PERSONAL 341.871,75

2.1.01.05.01.02.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 258.241,75

2.1.01.05.01.02.01 Sueldo Básico 45.976,75

2.1.01.05.01.02.02 Suplementos Varios 177.056,00

2.1.01.05.01.02.03 Sueldo Anual Complementario 15.437,00

2.1.01.05.01.02.04 Aporte Patronal Jubilatorio 15.068,00

2.1.01.05.01.02.05 Aporte Patronal para O.Social 4.704,00

2.1.01.05.01.03.00 PERSONAL TEMP.CONTRATADO 30.924,00

2.1.01.05.01.03.01 Sueldo Básico 10.347,00

2.1.01.05.01.03.02 Suplementos Varios 14.004,00

2.1.01.05.01.03.03 Sueldo Anual Complementario 879,00

2.1.01.05.01.03.04 Aporte Patronal Jubilatorio 4.943,00

2.1.01.05.01.03.05 Aporte Patronal para O.Social 751,00

2.1.01.05.01.04.00 SALARIO FAMILIAR 49.300,00

2.1.01.05.01.05.00 SERVICIO EXTRAORDINARIO 3.406,00

2.1.01.05.01.05.02 Sueldo Anual Complementario 1.656,00

2.1.01.05.01.05.03 Aporte Patronal Jubilatorio 1.153,00

2.1.01.05.01.05.04 Aporte Patronal para O.Social 597,00

2.1.01.07.00.00.00 TRIBUNAL DE FALTAS 45.656,00

2.1.01.07.01.00.00 PERSONAL 45.656,00

2.1.01.07.01.01.00 Sueldo Básico 670,00

2.1.01.07.01.02.00 Suplementos Varios 25.615,00

2.1.01.07.01.03.00 Sueldo Anual Complementario 5.000,00
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Artículo 11º: Refrendará

Artículo 12º: Regístrese, Comuníquese, Elévese copia al Ejecutivo Municipal, cumplido
Archívese.-

ARTICULO 1º: Apruébase

ARTICULO 2º: Apruébense

ARTICULO 3º: Incorpórese

ARTICULO 4º: Incorpórese

ARTICULO 5º: AUTORÍCESE

la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de la
Ciudad deApóstoles.-

DADO EN LASALADE SESIONES DELHCD DEAPOSTOLES EL22 DE MAYO DE 2013.-

el Convenio firmado entre Ente Nacional de Obras Hidricas de
Saneamiento - Enohsa, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, la Provincia y Municipios de Misiones han celebrado Convenio
Único de Colaboración segúnAnexo I por la cual otorga asistencia Financiera al Municipio deApóstoles
para la ejecución de los siguientes Proyectos: "Expte. 497/13 Ampliación de 5500 ml red de agua
potable, Cisterna, Tanque elevado - B. Sczczensny por la suma de $ 1.032.000,00", y "Expte. 496/13
Ampliación de Red Cloacal y Estación de Bombeo B. 110 Viviendas por la suma de $3.860.400,00".

la Ejecución de los Proyectos presentados en el marco del Plan "Mas
Cerca, Más Municipio, Mejor País, Mas Patria" "Ejecución de 50 núcleos Sanitarios, cámara de
inspección, séptica y pozo absorbente" por la suma de $ 2.528.000,00 y Ejecución de 40 núcleos
Sanitarios, cámara de inspección, séptica y pozo absorbente Etapa 1 " por la suma de $ 2.000.000,80

al Cálculo de Recursos del presente ejercicio las partidas y los importes
que a continuación se detallan:

al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio las partidas y los importes
que a continuación se detallan:

al Ejecutivo Municipal a realizar las contrataciones para la Ejecución de
las obras citadas a través del Régimen de Contrataciones de ley N° 83 de Obras Públicas dé la
Provincia.

Apóstoles Misiones, 23 de mayo de 2013.-

ORDENANZA N° 19-13

2.1.01.07.01.04.00 Aporte Patronal Jubilatorio 5.000,00

2.1.01.07.01.05.00 Aporte Patronal para O.Social 5.963,00

2.1.01.07.01.06.00 Salario Familiar 3.408,00

2.2.01.02.00.00.00 TRABAJOS PUBLICOS 67.259,52

2.2.01.02.01.00.00 PERSONAL 67.259,52

2.2.01.02.01.01.00 PERSONAL PERMANENTE 67.259,52

2.2.01.02.01.01.02 Suplementos Varios 64.908,97

2.2.01.02.01.01.05 Aporte Patronal para O.Social 2.350,55

TOTAL 3.898.009,60
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ARTICULO 6º: Refrendará
ARTICULO 7º: Regístrese, Comuníquese y CumplidoArchívese.-

la Señora Secretaria del Honorable Concejo Deliberante.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES EL DIA 29 DE MAYO DE 2013. EN
SESION ORDINARIANº 11-13.-

Apóstoles. Mnes, 30 de Mayo de 2013.-
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